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PARTE OFICIAL

1.º s e c c i ó n . — M I N I S T E R I O S .

P R E SID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN ISTR O S.
L a  Reina nues t ra  Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real Familia continúan sin 
n o v e d a d  en su impor t ant e  salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACION.
E x p o s i c i ó n  a  S .  M. l a  R e i n a .

Señora: La experiencia ha dado á  cono
cer  hace t iempo que  las Islas Canarias no 
pu eden  ser bien gobernadas  como se e n 
cuen t r a  ac tua lmente  organizada la a d m i 
nistración en aquella provincia.  La gran 
distancia á que están s ituadas unas de 
otras, y la dificultad de  las comunicaciones,  
impiden que  las órdenes del  Gobernador  
se t rasmi tan op or tu na m ent e  y con la ne
cesaria brevedad á todas par tes ,  resu l 
tando de estos entorpec imientos  un con
s iderable a traso en el despacho de  los 
negocios. Para remediar  este mal  es in
d ispensable a u m e n ta r  en aquellas ap a r 
tadas  regiones los centros de la adm in is 
t ración , á fin de  que,  mas reconcentrada 
la acción de  la Autoridad  , pueda a lcan
zar  ado nde  necesite con toda la pront i tud 
y  eficacia que  exigen las necesidades del 
servicio,  y de que  ac tua lment e  carece.

Por  estas razones ,  aun qu e  el Gobier
no se ocupa en exa m ina r  de t eni dam ent e  
cuál deba  ser el régimen definit ivo que 
hay a  de establecerse en aquellas Islas, el 
Ministro que  suscribe cree conveniente 
que  por ahora se d ividan  en dos distritos, 
con un  Subgobernaclor al f rente de  cada 
u n o ,  en tendiéndose  d i rec tamente  con el 
Gobierno supremo , excepto en los casos 
de  conflicto ó de  interés  com ún,  en los 
cuales el Capitán genera l ,  que  tiene su 
residencia en Santa Cruz de  Tenerife co
mo capital  de  la provinc ia ,  hará las v e 
ces de  Gobernador . La misma situación 
de  las Islas se presta fácilmente á esta di - 
visión,  que  se halla indicada por la na 
turaleza ;  y como la ejecución de esta 
m ed id a  ofrece además  la ventaja  de  po
derse l levar á efecto sin n ingún au m en to  
de  gasto,  penet rado de su conveniencia,  
tengo el honor  de proponer  á la aproba
ción de V. M. el ad jun to  decreto.

Madrid 17 de  Marzo de 1 8 52 .= S eño -  
ra. =  A L .  R. P. de Y. M. =  Manuel Ber
t rán  de  Lis.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que  Me ha 

expues to el Ministro de la Gobernación, y 
de  conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de  Minist ros,  Vengo en m a n d a r  lo 
s ig u ie n te :

Ar t ículo 1.® La provincia de  las Islas 
Canarias se dividi rá para  los efectos de 
este Real decre to  en dos distri tos adm i
nistrat ivos.  Form arán  el uno,  que  se de
nominará  primero  por hal larse la capital

comprendida cn¡su terri torio , las Islas de 
Tener ife,  La Gomera,  Pa lma,  y Hierro;  y 
el ot ro,  con la denominación  de  segundo, 
las de Gran Canaria , F u e r t e v e n t u r a , y 
Lanza rote.

Art. 2.° Se crea para la ad min is t ra 
ción y gobierno de cada uno de estos dis
tritos un Jefe civil,  que se denominará 
Subgobernador, el cual se en tenderá  di 
rec tamente  con el Gobiernosupremo, fuera 
de los casos en que  deba hacerlo también  
con el Capitán general  de aquellas Islas, 
conforme á lo qu e  previene  el art.  8.° de 
este Real decreto.

Art. 3.° Los Subgobernadores ejerce
rán respect ivamente  en sus distr i tos las 
atr ibuciones que por las leyes y Reales 
disposiciones v igen t -s ,  señaladamente  por 
la ley de 8 de Abril  de 1845 ,  cor respon
den á los Gobernadores  de provincia,  con 
las restricciones de! citado art.  8?

Art.  4? Los Subgobernadores gozarán 
el sueldo de 24 ,000 rs. anuales ,  y  t e n 
drán á sus órdenes  ios subal te rnos  y a u 
xiliares que  se conceptúen necesarios. 
Estos subal ternos y auxil iares  t e n d rán  el 
carácter  de  empleados  de Gobierno de  
provincia de  cuar ta  clase. Sin embargo,  
los que  hoy se hal lan en el de  la p rov in 
cia de Canarias conservarán su ac tual  
categoría.

Art.  5.° Las modificaciones que se 
hagan para ejecutar  lo prevenido  en el 
anter ior  art ículo deb e rá n  efectuarse d e n 
tro del l ímite del presupues to  que  hoy 
rige para las oficinas del Gobierno de  las 
Lias.

Art.  6.° La Diputación,  el Consejo y 
la Junta de Sanidad se d iv idi rán  en dos 
secciones,  cada. una  de las cuales funcio
nará respec t ivamente  en sus relaciones 
con el Subgobernador bajo el mismo con
cepto en que lo hacían con el Gobernador  
ele la provincia.

Art.  *7.° Se crea una  plaza mas en el 
Consejo provincial ,  á fin de  que  puedan 
dest inarse dos de  sus vocales al distri to 
adminis t ra t ivo  de Tenerife y otros dos al 
de  la Gran Canaria. Al mismo t iempo se 
crea ot ra plaza de  sup e rn um era r i o ,  á fin 
de que haya respect ivamente  en cada dis
trito dos Consejeros de  esta clase.

Art.  8.° El Capitán genera l se consi
dera rá  como Gobernador  de los dos dis
tritos en el caso de  conflicto ó interés  co
m ún en que los Subgobernadores, á juicio 
deí  mismo Capitán general ,  no puedan 
proceder  recíprocamente  con absoluta in
dependencia.

Ar t .  9? En esos mismos casos el Ca
pi tán genera! ,  como Gobernador  civil, 
podrá  reuni r  en el punto  de su residen
cia las dos secciones de la diputac ión del 
Consejo ó de  la Junta  de sanidad ,  á fin 
de que de l iberen en pleno sobre el obje
to especial de  la reunión.

Art.  10. El Capitán general  se en t en 
derá  d i rec tame nte  con el Gobierno, y por 
conducto del Ministerio de la Goberna
ción , para todo lo que  haga referencia á 
lo expresado en los art ículos preceden
tes, y para proponer  lo que estime con
ducente  á la buena administ rac ión  de los 
dos distritos.

Art.  11. Las disposiciones de este de

creto tendrán el carácter  de  provisiona
les hasta que por sus resul tados y por los 
da tos que el Gobierno reúna  se de te r 
mine el régimen que def in i t ivamente  con
venga establecer en aquella par te  de los 
dominios españoles.

. Dado en Palacio á 1T de  Marzo de 
mil ochocientos c incuenta  y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano.~=EI Minis
t ro-de la G o be rnac ión -M an ue l  Bertrán 
de  Lis.

M IN IS T E R IO  M  H A C IE N D A .
REAL DECRETO.

Resuelto por Mi Real decreto de esta 
fecha que la provincia de  Canarias se di 
v i d a  en dos distr i tos adminis t ra t ivos  é 
independientes  en t re  sí, comprendiendo 
el primero las Islas de  Tener i fe ,  La Go
m er a ,  Palma,  y Hierro,  y el segundo las 
de Gran Canaria,  Fue r te v en tu ra ,  y Lan-  
z a r o t e ; y debiéndose por consecuencia 
poner  en armonía con la Administración 
civil la económica de  aquellas Islas, con
formándome con lo q u e ,  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,  Me ha propues
to el de  Hacienda ,  Vengo en decre tar  lo 
s iguiente:

Artículo 1? En cada  distri to de los 
dos en que  se subdivide la provincia de 
Canarias hab rá  una adminis t rac ión ,  que 
se denominará  «de todas rentas ,»  re fun
diéndose en ella los ramos que se hal lan 
en el clia á cargo de las de  contr ibucio
nes di rectas  é indi rec tas ,  y además  una 
contadur ía de  Hacienda y una  depos ita
ría con los oficiales y subalternos  que  en 
todas fueren precisos para el despacho de 
los negocios.

La administ rac ión  de  Aduanas  con
tinuará separada en el distr i to de Tene 
rife, y reunido este ramo en el de Gran 
Canaria á la de todas rentas.

Art.  2.° La administ ración de todas 
rentas,  la contadur ía  y la deposi taría que  
en los distri tos se c r ean ,  y la adminis 
tración de  Aduanas de Tener ife,  se e n 
tenderán d i rec tamente  con las Direccio
nes generales de H a c i e n d a , y cor respon
derán á cada una  en el suyo respectivo 
iguales atribuciones que las que  por los 
reglamentos é instrucciones vigentes  e s -  
tan señaladas á los Jefes de provincia, 
quedan do subordinados á los Subgober
nadores de los mismos distritos.

Art.  3.° Las modificaciones que  se 
hagan en las oficinas para organizar  los 
dos distr i tos se efectuarán procurando 
no e x c e d e r ,  si fuere posible, los c rédi 
tos del presupuesto que boy rige.

Art.  4.° Por el Ministerio de  Hacien
da se dictarán las órdenes é instrucciones 
que fueren necesarias para l levar á efec
to este decre to ,  de terminando en ellas la 
época en  que hayan de  empezar  á fun
cionar las dependencias  de los distritos.

Dado en Palacio á diez y siete de  Mar
zo cíe mil ochocientos cincuenta y dos.=* 
Está rubr icado de la Real mano.~=EI Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

vado,  dando parto de lo ocurr ido en la 
exacción de los derechos  de faros y car 
ga á dos buques  franceses que cargaron 
carbón de piedra en aquel puerto :

Yisla también la nota d«*l Embajador  
de  dicha nación acerca del particular ,  
t rasmit ida por el Ministerio de Estado, 
S. M. la Reina se ha seivido manda r  que 
se igualen dichos buques con los .españo
les en el cobro de los derechos mencio
nados ,  sin perjuicio de !•? qim se resuel 
va después que  el Ministerio de Fomento,  
á quien se ha chulo conocimiento de! 
asunto ,  manifieste lo que  juzgue con ve 
niente.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde  á 
V. S. muchos año>. Madrid i 2 de  Marzo 
de 1 852. =* Bravo Muri¡:o. =  Sr. Director 
general  de Aduanas  y Aranceles.

S. M. la Reina se ha dignado m and a r  
que  en la edición reformada del Arancel  
vigente  de Aduanas  se incluya una nu e 
va par t ida  que  comprenda  los «s om bre 
ros de fieltro sin a r m a r  para hombre,» 
que  ad eudarán  el derecho de  ocho y diez 
reales por un id ad ,  según bandera .

De Real órden  lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos cor respondien
tes. Dios gu arde  á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1 8 5 2 .«-Bravo 
Murillo. =  Sr. Director  general  de  Adua
nas y Aranceles.

Vista la comunicación que el Admi
nistrador  ele la Aduana  de  Gijon ha ele

El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Inspector general  de carabi 
neros lo que sigue := E x c m o .  S r . : Ent er a
da la Reina (Q. D. G . ) de  lo expues to  
por V. E. en su comunicación de  1.° del 
actual acerca de  los inconvenientes  que  
ofrece la tramitación que hoy se observa 
en el despacho de los expedientes  re la 
tivos á obras de construcción y r epara
ción de  casetas y buques  para el servicio 
del resguardo, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Inspección ge ner a l ,  
S. M. se ha servido m and a r  que  para lo 
sucesivo se simplifiquen las formal idades  
establecidas en la sustanciacion de los 
mencionados expedientes ,  a r reglándolas 
á las prevenciones siguientes:

1.a Los Jefes de las comandancias de 
carabineros propondrán á los Gobernado
res de las respectivas provincias las obras 
de  reparación y construcción de  casetas, 
cuarte les,  atalayas y buques  que  ja s  ne 
cesidades del servicio rec lamen y consi
deren indispensables.

2.a Los Gobernadores d ispondrán  la 
formación de un e x p e d i e n t e , en que  se 
hará  constar  la necesidad de la obra pro
pues ta ,  planos y presupues tos de la mis
ma;  y te rminado dicho expediente  da rá n  
cuenta de  él en ju nt a  de  Jefes de  Ha
cienda , con asistencia del Comandante de  
carabineros ,  y lo que  en ella se acue rde  
lo comunicarán  á la Inspección general  
del cuerpo, con remisión de  una copia del 
ac ta ,  para la resolución que  proceda.

3.a Si la Inspección aprobase el gasto 
propuesto,  devolverá los antecedentes  al 
Gobernador  de  la provincia p a r a d a  e j e-



cucion de la o b r a , la cual deberá sacarse 
ó público remate.

4.a Eq el caso de que no hubiese l i -  
c i ta d o re s , cuya circunstancia se hará 
constar en el expediente, se ejecutarán 
las obras por la Administración , nom
brando ai efecto el Gobernador de la pro
vincia un empleado inteligente que , en 
unión con el Oficial de carabineros; cjuo¡ 
designe el Jefe  de la com andancia, serán 
responsables, como delegados y m  repre
sentación de sus respectivos Jefes* de la 
buena ejecución de la obra, la cual d e
berá calificarse en a a) líos casos á su coct
el usion por peritos competentes.

Y  5 .a La inspección general dio ca ra 
bineros dispondrá, en la forma q u a  que
da prevenida, de la inversión del: erédik 
to establecido en el presupuesto vigente* 
ó del que se presuponga en adelanto pa
ra esta clase de gastos * según las necesi
dades de cada comandancia.

Lo que de Lea.ll ónhm comunico á 
Y. E. fiara su iiileligoncia y electos con
siguientes. De Ja propia Real orden* co
municada por el referido Sr, Ministro, lo 
traslado á Y. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 18 5 2 .= E !  Subsecretario, 
José Sánchez ücaña.---=Si\ Gobernador de 
!a provincia de.....

Por Real orden de 11 de Marzo de 1852 
se manda dar las gracias en nombre (Je S. M. 
la Reina á D. Sa nt ia go  Rubio Ruiz } empleado 
de la Dirección general de Loterías, por haber 
cedido e! 4 por 100 del sueldo que  disfruta ó 
pueda dis f r ut ar  d ur a n te  tres anos para la 
construcción del hospital de la Princesa, cuyo 
donativo le ha sido admitido; disponiéndose 
que cada mes se le descuente y entregue á la 
Junta creada, para entender en lo concerniente 
á dicho hospital, el importe del referido 4 
por 100.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Adminislración.—Boletines oficioles.

Para facilitar la ejecución de la Real 
orden de 10 de Febrero último, expedi
da  por el Ministerio de Hacienda y pu
blicada en la Gaceta del dia 1 2 ,  por la 
cual se mandó insertar íntegros en los 
Boletines oficiales de las provincias los re
partimientos individuales de las contri
buciones territorial é industrial del cor
riente año; y en consideración á que di
cho servicio extraordinario no pudo te
nerse presente cuando se verificaron las 
subastas y adjudicación del ordinario para 
imprimir y publicar dichos Boletines ofi
ciales durante el presente año, la Reina, 
de conformidad con lo propuesto por los 
Ministerios de Hacienda y Gobernación, 
se ha servido mandar se observen las d is
posiciones contenidas en les artículos si
guientes:

1.° Se sacarán copias arregladas á los 
modelos adjuntos, números i . °  y 2.°, de 
los repartimientos individuales de la con
tribución territorial y do las matrículas 
de la industrial y de comercio después 
que sean aprobadas.

2 .°  Los Ayuntamientos de todos los 
pueblos facilitarán á la Administración 
dichas copias, que deberán extenderse en 
papel blanco, y pasarse, previa compro
bación con los originales, á las redaccio
nes ó encargados de la impresión y pu
blicación de estos docum entos, hacién
dose responsable al impresor de los erro
res ó equivocaciones que en la impresión 
pudieran cometerse. Las copias de las 
matrículas del subsidio industrial y de 
comercio correspondientes á las capitales 
de provincia se sacarán por la Adminis
tración.

3.° El nuevo gasto que ocasione la 
impresión, publicación y franqueo por el 
correo de los repartimientos de las cita
das contribuciones será de cargo de los 
presupuestos municipales en el presente 
año.

4? Reconociendo y respetando las ac
tuales contratas para la publicación de 
los Boletines oficiales, los Gobernadores de 
las provincias procederán á verificar con
venios con los editores de los mismoí 
acerca de la cantidad que haya de abo
nárseles por los suplementos que exijí 
la  inserción de dichos repartimientos, to

mando por tipo el precio establecido en 
sus contratas para cada pliego de publi
cación; m  el su puesto do q u e ,  si no pu
diese por medio realizarse con ven
taja C5Í servicio extraordinario de que se 
traía,, se s - ^ v á  á  subasta dentro del 
ténnm o d e  i o  dios, con arreglo á lo que 
presírribo pora las de Boletines oficiales la 
ftedl (íSvúm de 3 de Setiembre de 1846, 
f  se adjudicará por dichos Goberna
dores al mejor postor, teniendo m uy pre
sénte que la impresión deberá verificar
se en, papel de las propias dimensiones 
que Ctl riel Ih id in *

Desda el año inmediato de 1863 
se considerará la inspección de reparti
miento do contribuciones comprendida 
como obligatoria en las subastas  de Bole~ 
í im  oficiales, adicionándose por los Go
bernudo res con dicho objeto una condi
ción en los pliegos aprobados para dicho 
servicio por Real orden de 3 de Setiem 
bre de '1846.

6 .°  Luego que los Gobernadores de 
las provincias conozcan el coste de la 
publicación de los repartimientos de este 
año, procederán á su distribución entre 
los Ayuntam ientos de la manera que aho
ra se verifica para la suscricion al Bole
tín, y será  satisfecha por aquellos con 
cargo al crédito señalado en su presu
puesto para  imprevistos.

7.° Para simplificar aun mas esta ope
ración en los años sucesivos, á contar 
desde  el de 1 8 6 3 ,  el importe de la su s
cricion de Boletines oficiales, obligatorio 
á todos los pueblos, será  comprendido 
bajo una sola partida  en los p re su p u e s
tos prov incia les ,  capítulo T :,  titulado 
Otros gastos.

De Real órden lo comunico á V* S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde  á Y. S. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1852. =  Bertrán de Lis. =  
Sr. Gobernador de la provincia de....

CONTRIBUCION TERRITO RIA L,

P U E B L O  D E  A ñ o  DE 1 8 5 2 .

R e a le s  vellón .

Cupo de contribución territorial señalado á este pueblo para  1 8 5 2 ...................
por 1 6 9  de este cupo para  gastos municipales.

{ por 4 6 0  Idem para los p rov inc ia les .....................
Cantidades adido- «Recargo para c u b r ir  partidas fallidas y perdones del

nales ó recargos / año a n t e r i o r . ............................. ............... .....................................
previamente au- \ —------  ,
'(orizados............. i por 4 6 9  de esta sum a para  gastos de cobranza,

f conducción y entrega de las m ism as en la caja del 
1 Tesoro............................................................................................. ..

Total que hay que r e p a r t i r . . .  ............

Riqueza imponible del pueblo segú n  el amillaramiento formado p ara  este 
reparto .......................... ........................................................................ ......................................

Tanto por 400 con que sale gravada por todos y cada uno de ¡os conceptos expresados.

R e a le s  vellón.

Por el cupo prin c ipa l ................................................. ..
Por el recargo para gasto s  m unicipale s.............. >
Por idem para  los p rov inc ia les ............................... !
Por el que se destina á  cubrir  par tidas  fallidas

y p e r d o n e s . . . .................................................................
Por el de co b ra n z a , en trega  y conducción de 

fondos...... ....................... ...................................................

Total g r a v a m e n ........................

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de los expresados 
reales al respecto de por 4 00 del capital imponible de cada contribuyente.
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D. Francisco Pé Alfonso S a i s . . . . T ierras .  . . . 500 73.. 8
re z .....................  T i e r r a s . . . . 2,000 292..32 Francisco A n -  j T ié rra s .  . , . 2 ,000,

r T ierras .  . .. 2,000 i d ré s ................... í Una c a s a * ,.
7 i
200 í 460..4 0

D. Antonio G il . .  2 ca sas .  . . . 200 541..32
( G an ader ía . . 4 ,500)

D. Andrés Del
g a d o ............ .. T ierras .  . . . 2,000 292..32

José R u iz .............. Id e m ............ 500 73.. 8
t . . . i T ierras ,  . . . 2,000 i
J u a n  A n t o n . o  C u ! l ¡v o _ 200 541..32

o r re s ...............1 Ganadería . . 1,500) i

Santiago A l v a . ..  T i e r r a s . . . . 2,000 292..32 Total ,
Antonio Diaz, . .  Cultivo. . . . 2,000 292..32

Fecha y firma.

MODELO 2.9
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y  DE COMERCIO.

PUEBLO DE A ñ o  d e  185*2.

Matricula general que para  el año de 1852 forma fla Adríiinistracion 6) el Alcalde del citado 
pueblo de todos los contribuyentes del mismo por la referida contribución, con arreglo á las 
tarifas vigentes y distribución hecha por los respectivos gremios.

C u otas  de  c o n -  C u otas  con los
NOMRft R ti ibiudon p a r a  el r e c a r g o s  de  in—

Industria  ó p ro fes ión  q u e  e je rcen .  Te^ ’ 1 °  re-  E s c o m a n  y
ca rgo s .  co b r a n z a .

de los con tr ibu yen tes .
Rea le s  vellón. Rea le s  vellorí.

D. José R u te ............... Almacenista que vende por mayor frutos
, , ,  coloniales...................................... ....................  6,000 6 .9 32 ..13

D. Manuel L a b r e r o . . Em presario  del teatro.................................... 3 000  3 466 6

Total........................

i Fecha y firma del Administrador ó Alcalde.

DIRECCION DE CORRECCION.

Aclaración á la condición segunda del pliego de 
condiciones publicado en ¡as Gacetas dei 14, 
15 y 1G del actual, relativo á la subasta que 
debe celebrarse p ara  el suministro de las ca
sas de corrección de muyeres.

El pan de que trata dicha condición 2 /  
será de una y inedia libra por plaza, é igual al 
que coma el confinado; y como constituye parte 
de la ración, entra en el precio de los 43 mrs. 
indicados en la condición 1 4 / del citado pliego.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 2 . = E l  Direc
tor, Garlos de Espinóla. 2

MINISTERIO DE FOMENTO.

Parte del reconocimiento verificado por el Ins
pector facultativo del camino de hierro de
Madrid á Aran juez d  6 del actual.

limo. S r , : En cumplimiento á lo que V. I. 
se sirvió ordenarme en su comunicación de 5 
del corriente, he verificado ayer un  detenido 
reconocimiento dei camino de hierro de A ran* 
ju e z ,  y resulta que la vía se halla en perfec
to estado de conservación , y hay en ella 114 
auxil iares  constantes en 12 cu adr i l la s ,  desti
nados á reparar los deterioros y alteraciones 
que se noten. Que las obras de fábrica  osten
tan la m ism a solidez con que se construyeron, 
y que en los tableros de los puentes del ca
n a l ,  M anzanares,  J a ra m a  y Tajo , apenas es 
notable la flexión al paso de un t r e n , si bien 
será  conveniente pensar para el próximo año 
en cam biar los cerchones del puente del J a r a -  
m a , ó en sust itu ir  otro sistema menos sujeto 
á la acción de las a ltas tem peraturas y pro
longadas sequías de nuestro clima en esta pro
vincia ,  y todo por las razones que tuve el ho
nor de hacer presentes á V. I. en mi com uni
cación de 28 de Setiem bre último.

La em presa tiene 12 locomotoras, y de ellas 
ocho en buen estado de servicio, y las cuatro 
restantes en taller en reparación: con las ocho 
locomotoras puede hacer el servicio de seis v ia 
je s  de ida y otros tantos de vuelta ,  y remol
cando en cada uno 12 coches, representa un 
movimiento de 6000 personas :  este cálculo a u 
mentará ó d isminuirá  en razón de las loco
motoras ; y desgraciadamente ha tenido tantas 
contrariedades la em presa , ya con el com bus
tible , con el a g u a ,  con la falta de un taller, 
y hasta con los elementos m as s im ples que 
constituyen una m áquina  , que no ha sido po
sible fijar las locomotoras que á los diez dias 
se hallarían en estado de servicio: afortunada
mente las remisiones del cock se van regula
rizando, y confia la em presa poderlo tener de 
nuestros propios criaderos: el taller de recom
posición está tan adelantado, que la m áquina  
de vapor que la sirve de motor está funcionan
do, y al concluirse de colocar el árbol central 
que trasmite los movim ientos:  ha remediado 
también en gran  parte  las incrustaciones calcá
reas que cerraban  y destru ían  los t u b o s , con 
los cinco reales de agu a  tomados al A yunta
miento, y que ya están en la estación. E l t e 
légrafo eléctrico, válvula  de seguridad  ind is
pensable en todo camino de una sola v ia ,  se 
halla servido en todas las estaciones con p ron 
titud y precisión, y las comunicaciones se 
trasmiten en este de Aranjuez con una bre
vedad que podemos representar por la propor
ción de la palabra  es ó la escritura , como 
esta lo es á la com unicación ; y la em presa  ha 
llevado esta mejora á la perfección que se co
noce, colocando aparatos portátiles en todos 
los furgones ; de modo que en cualquiera  pun^ 
to de la via que suceda una detención ó haya 
necesidad de comunicar un a v iso ,  puede ha
cerlo.

De lo manifestado resulta que el camino 
de hierro de Aranjuez ofrece toda seguridad, 
y que la em presa se halla p reparada para lle
nar cumplidamente el aumento d e se rv ic io  que 
naturalmente ocasionare la p róxim a p rim a
vera. =  limo. 8r .  Director general de Obra3 
públicas.

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías  Cierva y Cuervo, de la e s
tación de Algeciras, apresaron en la m a d ru g a 
da del 5 del corriente mes sobre los arrecifes 
de Punta Mala , al E. de Gibraltar , un falucho 
con 19 tercios de tabaco.

E x p o s i c io n e s  a S. M.

Señ ora :  El Ayuntam iento constitucional de 
Santander , penetrado de verdadero dolor por 
el peligro que corriera en la mañana de antes 
de ayer la interesantísima vida de su  Reina, 
y por la dolorosa lesión que ha sufrido la sa
g rad a  persona de Y. M ., no puede menos de 
bendecir á la Divina Providencia, que  acaba de 
sa lvarla  del furor de un detestable regicida. 
No era posible, Señora , que el Cielo de jara  sin  
recompensa las v irtudes de V. M., sin  una 
madre cariñosa á la tierna Princesa de A s tu 
rias y sin una Reina y madre también q u er i
da á los españoles de todas opiniones políticas.

El sobresalto de los vecinos y moradores de 
San tan der  por el peligro en que ha estado la 
preciosa vida de su  Reina, y el dolor que  e x 
perimentan por los padecimientos que afligen
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ahora á V. M. s o n , S e ñ o r a , u n  sobresalto y u n  
dolor que  no proceden de cálculos políticos, 
sino del acendrado  cariño qiie ha sabido y sa
be V. M. in s p ira r  á lodos sus súbditos. El m a l
vado q ue  conculcando los deberes  mas santos 
no se detuvo  tampoco a n te  la consideración 
de las sólidas v ir tudes  de Y. M., no llevaba 
d ig nam en te  ei nom b re  de español.

El A y u n tam ien to  de S a n ta n d e r ,  fiel in té r 
prete en esta ocasión, corno lo lia sido en otra 
m uy rec ien te ,  de los sen t im ien tos  de sus ve
cinos, desea no afectar  el an im o de  V. *1. con 
un recuerdo doloroso, \ al d ir ig i r  hoy al T ro 
po estas breves p a lab ras  de filial consuelo, se 
propone ta m b ié n ,  S eñora ,  re i te ra r  á su Reina,
¿ la Reina legítima de las Es p a ñ a s , el ho m e
naje de lealtad y constan te  adhesión do la d e 
cidida S a n ta n d e r  á la sagrada persona de Y. M.

Gasas consistoriales de S a n ta n d e r  4- de 
Febrero de 1 8 5 2 . =  Señor?. =  A L. R. P. de 
V. M.-=Luis Galio de A lc á n ta ra ,  A ntonio Cor- 
t i g u e r a , Pedro de Oviedo y Ye í a seo, Mariano 
Z u m eizu , Ramón de la Irastra Cuesta , Joaquín  
J. del Castillo, Ju l ián  A Id a y , G enaro  Antonio 
de Cebados, Benito de Otero Rosillo, José del 
Acebo Pela yo , Indalecio Sánchez de Porrua , 
A ndrés G utiér rez ,  B ernardo  Corpas, Zoilo Q uin- 
tan i í ia ,  Antonio L aba l ,  José R. López Doriga, 
Nemesio Paloneo, Dorad rio López, l lam ón  de 
Solano A lv ea r ,  secretario .

S eñora :  La fatal cuan to  inesperada  no ti
cia del tra idor a ten tado  que en la ta rd e  del 2 
de Febrero acababa de  cometerse contra  la 
preciosa vida de V. M., y de que  este A y u n ta 
miento tiene  noticia en estos m om entos ,  ha 
llenado de ju s ta  indignación el corazón de to
dos los leales castellanos. Los que  suscriben, 
que hoy t ien en  la h onra  de re p re se n ta r  la 
capital m as populosa do Casti lla , fa l ta r ían  á su 
pr inc ipal  deber  si no se a p re su ra sen  á m a n i 
festar los p r im ero s  sus sen t im ien tos  de a d h e 
sión á la au gusta  persona de  Y. M ., p ro te s 
tando contra  tam año y alevoso a taq ue .  In t é r 
p re te  fiel este A y u n tam ie n to  de la s incera v o 
lu n ta d  de toda esta población , ofrece á Y. M.. 
con el mas acendrado  r e s p e to , toda la coope
ración q u e  de su  p a r te  pueda  e s ta r  en tales 
c ircunstanc ias  , p ron ta  como s iem pre  á t r i b u 
t a r  el debido hom enaje  de consideración á su 
Reina constitucional y á las insti tuciones v i 
gentes .

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta 
franca  manifestación del A y u n tam ien to  de e s 
ta  cap ita l  como la mejor p ru eb a  de la lealtad 
de  sus  h ab itan tes .

Casas consistoriales de Valladolid 3 de F e 
b re ro  de 1 8 5 '2 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M . =  
Vicente Mendigutia, Calixto F. de la Torre .  =  
T om ás Queipo de L lano , Santiago Dulce, A n
tonio S a n ta n a ,  José María Cano. ToirCs Villa- 
n u e v a ,  José León, Angel San tibañez ,  Ju an  Al- 
varez Moran, R om án G arc ía ,  José del Olmo, 
Faust ino  Diaz, José González, J u a n  A ntonio  
de R ábago ,  José María Manglano, Mariano 
B arrasa  Diez, A nd rés  Gallego Moyana, Jo aqu ín  
de Yelasco, J u a n  de S ig l e s , Pedro  Caballero, 
Secretario.

Señ o ra ;  El A y u n tam ien to  constitucional de 
la M. N. y M. M. leal c iudad  do B u rg o s , lleno 
del m as  p ro fundo  do lor ,  y an im ado del since
ro respeto y am or  que  profesa á su  Reina, ex
p resando  el u n á n im e  sen t im ien to  de sus a d 
m in is t ra d o s ,  acude p resu roso  á los pies de 
V. M. p a ra  a seg u ra r  q ue  todos lian m irado  
con indignación  el a len tado  horroroso de la 
ta rd e  de  a y e r ,  d ir ig ido  con tra  la Persona  a u 
gus ta  q ue  con en tus iasm o de todos los e sp a 
ñoles ocupa el Trono de San  Fernando.

Todos, así b ie n ,  están  d ispuestos á d a r  á 
V. M. c u an ta s  p ru e b a s  sean necesarias de su  
acend rad o  am or y respeto, y no ce sa rán  de 
rogar  al Todopoderoso hasta  saber  se llalla 
res tab lec ida  completa  m ente  la preciosa salud 
de Y. M . , cuya vida g u a rd e  Dios m uchos  años 
p a ra  felicidad de  esta nación que j a m á s  ha 
desm en tido  el am or á sus Reyes.

Casas consistoriales 3 de Febrero  de 1852. =  
Señora .— A L. R. P. de Y. M .=E1 Alcalde, p re 
s iden te  , Timoteo A rnaiz .  Pió de la Puente, Hi
lario  Miguel, Francisco B q o .  Hilario de Igon, 
Braulio  G alla rdo ,  Félix  S a d a rn i l ,  Maleo de la 
Morena, Cesáreo Medina , Pascual del Collado 
Prie to , Félix P á ra m o ,  Ju l ián  González, Ju a n  
Sa inz  M a d r ig a l , Manuel María Perez de C a r - ,  
ra sq u ed o ,  Tomás Diaz de Mendivi!, R a im un do  
Yelez, Ju an  D om ínguez ,  P r im it iv o  Nevares, 
Pedro  M ana A ngu lo ,  secretario .

S eño ra :  El A y u n tam ien to  de la c iudad  de 
A lb a c e t e , poseído del m as  profundo dolor al 
co n tem p la r  el ho rre n d o  a te n tado  cometido en 
la persona  de Y. M., llega á las g rad as  del 
Trono dep lorando  ese fatal acontecimiento que  
t iene  c on s te rnad a  á la nación e n te r a ,  y para  
e x p re s a r  ta m b ié n  su  ind ignación  contra  el 
c r im in a l  regicida y t r a id o r  español q ue  ha 
m anchado n ue s t ra  his toria  con un  hecho sin 
ejemplo. . *

R indam os g rac ia s  á la P rovidencia  que, 
g u a rd a n d o  la importámte vida de Y. M., ha s a l 
vado al pais del infortunio, y reguémosla que  
p ron to  nos conceda te n e r  com pletam ente  re s 
tab lec ida  á n u e s t ra  adorada  Reina.

D ignaos, S eñ o ra ,  a cep ta r  los s inceros  vo 
tos de la m un ic ip a l id ad  de A lbacete y de todo

este vecindario , que á nadie  cede en lealtad 
y am or á vuestra  au g u s ta  Persona.

Salas consistoriales de Albacete 5 de Fe
b re ro  de 1852.-—-Señora.==A L. R. P. de Y. M . =  
Mamerto P a r r a s ,  José Benilez, Pedro López, 
Manuel Mazzeti, Pascual López, Francisco Ma
nuel Gómez, José Ü nea, Francisco Saavedra, 
José S e rna  López, Antonio Y ida l,  J u a n  Loza
no, Pedro A paricio , Cristóbal S ánch ez ,  F r a n 
cisco S án ch ez ,  secretario.

S e ñ o r a : El Provisor y todos los individuos 
que  componen la cu ria  eclesiástica de este a r 
zobispado , afectados v ivam ente  por el suceso 
lam entab le  que  ha afligido á todos los v e rd a 
deros españoles y q u e  puso en peligro la p r e 
ciosa vida de Y. M., d espués  do h ab e r  im plo 
rado la miserie >vdia d iv ina  rogándole salvo la 
sag rada  persona do su  am ada  Reina , elevan 
hoy su voz á los pies del Trono de Y. M. para  
m anifestar ,  así su  profundo sen t im ien to  por el 
horroroso a len tado  com et ido ,  como su  acen
d rada  lealtad hacia sus Reyes, que  ha sido 
s iem pre  ei p a r t icu la r  d is tin tivo  del claro es
pañol y de osla c ur ia .

Recib id , Señora ,  con la bombad que ca rac 
teriza á Y. DL este tan sincero como ju s to  ho
menaje que r inden  á su Reina, por cuya ines
t im able  exis tencia  d ir igen  ai Todopoderoso sus 
mas fervientes votos.

Sevilla 8 de Febrero  de 18 5 2 .= S e ñ a r a .= *  
A. L. R. P. do Y. M.==Ratn<m J. G arc ía ,  P ro 
visor; J u a n  Xepomuceno E sc u d e ro ,  Fiscal: Il
defonso Fernandez  G arc ía ,  R elator; Rafael Ra
mírez de N o gu era ,  Relator: R am ón de la Mi- 
yan, Notario m ayor :  Joaqu ín  A lv a re z , Notario 
m ay o r ;  Nicolás de F e r ia ,  Notario m ay o r ;  Mi
guel Alvarez, Notario m ayor; Francisco de P. 
M artínez ; Ramón de la Miyar y D um on t,  Ofi
cial m ay o r ;  Antonio Solís y R odr ígu ez ,  Oficial 
m ayo r ;  A ntonio Arroyo y R einoso , P ro c u r a 
d o r ;  Francisco Jav ie r  de ia Miyar, José de la 
T orre  y Cela, Joaqu ín  María de Torres  y U b e -  
d a , José S aavedra  y C ieb ra ,  Manuel María 
Montero de E sp inase ,  Ramón María Valladolid, 
Notario recep to r;  Antonio M anfred i,  Notario 
receptor ; Francisco de Paula  Cobian , P ro c u 
rad o r ;  R uperto  Romero, A ndrés de Silva, F e 
lipe Neri Marehería, J u a n  de Dios Moreno, José 
Manuel de Góngora y Diaz, P ro cu rad o r ;  G ar
los A rm ero ,  Nicolás María Pacheco, Joaq u ín  
María de Torres  y U beda, A rch iv is ta ;  José de 
Muela, Notario receptor; Jo aqu ín  Pardo García, 
Oficial segundo ;  Francisco de P. A lvarez ,  No
tario  recep tor.

Señora :  Ua t ra ido r  osó ases ta r  el p u ñ a l  
homicida contra  Y. M. en el p laus ib le  m o m e n 
to en qu e  los españoles la con tem p lab an  con 
jú b i lo ,  l ibre ya de los peligros á que  la e x p u 
siera  el reciente  parto  de la P rincesa  Doña 
María Isabel; y el A y u n ta m ien to  const i tuc io 
nal de P a lm a ,  q ue  tiene  el honor de d ir ig i r se  
á V. M ., p a r t ic ipan do  del sen t im ien to  y dolor 
q ue  po r  tan  deplorab le  acontecimiento son 
com unes á todos los españoles q ue  de  tales se 
p recian  , faltaría á su  deber si no hiciese á su 
Reina la p resen te  manifestación.

Este c r im en  a troz ,  ejecutado por u n a  per
sona, des t inada  en razón de su  m in is te r io  á 
la m as san ta  de las misiones; este cr im en  
a t r o z , e jecutado por un as  manos en q u e  d ia 
r iam en te  se colocaba el Dios del u n iverso ,  y 
que en aquel mom ento  estrecharon  el acero 
m a tad o r  p ara  clavarlo  en el seno de su  Reina, 
ha llenado de asom bro y espan to  á la española 
nación. No, ja m á s  debim os e sp e ra r  que  e x is 
tie ra  español tan  aleve. C uando no le r e t r a 
j e r a n  la consideración y el respeto que  á sus 
Reyes ha t r ib u ta d o  s iem pre  esta m a g n án im a  
nación; cuando  su corazón de acero hubiese 
podido m o s tra rse  insensib le  á las consecuen
cias de su  proyectado regicidio, ¿no debió 
a te r ro r iza r le  la idea de c lav a r  el p u ñ a l  en el 
pecho de u n a  joven  R e i n a , ídolo por sus v i r 
tudes de las adoraciones de todos los españo
les; de u na  joven  Reina s iem p re  d ispues ta  á 
hacer e x p e r im e n ta r  á todos los efectos de su  
bondadoso co razón?  '¿Ah, S eñ o ra !  Nuestros 
nietos r e t i r a r á n  ia v is ta  con espanto  de la 
página  de n u es t ra  h is to r ia ,  ennegrecida con 
la narrac ió n  de este in ten tad o  reg ic id io ,  y 
presurosos se a d e la n ta rán  á b uscar  el castigo 
im puesto  al au to r  de tan  infame acción.

El Ay u nía  miento de P a lm a ,  lacerado su 
corazón de  dolor, al paso  que  con confianza 
espera  q ue  ia espada  de la ju s t ic ia  descargue  
su  trem endo  golpe sobre i a cabeza del aleve 
q u e  cometió eo E sp aña  delito tan  inusitado  
como im propio  de la lealtad  española , dir ige 
ferv ientes  votos al Ser su p rem o  para  que  c u a n 
to an tes  quede V. M. com ple tam en te  restable
c ida ,  v su s t i tu y a  el u n iversa l  júb i lo  á la actual 
tr is teza  : a t ienda  el Señor tales votos.

Palma de Mallorca '6 de Febrero de 1 8 52 .=  
Señora. — A L. R. P. de Y. M .--- José Antonio 
Togeres, E stan is lao  Luis P iñano ,  J u a n  Bagur. 
Luis S a n ta n d e r ,  J u a n  Antonio  Ey'mar, Antonio 
Bosch , Joaqu ín  Socias ,  Ju «n  Flor de Ü-Ryan. 
Antonio Buréela y Y il la lo ng a , Benito Cortés 
Gerónimo T o m á s ,  José Vidal y Pon t,  Pascua 
Rihot y F e r r e r ,  S ebas t ian  F e í iu ,  Ja im e Luh 
Mas, José A m e n ,  Rafael P o n sa r ,  Ramón Ma
riano Ballesteros, Bartolomé Fons, Ignacio Vi- 
lialonga. Por acuerdo  de ia c iudad  de Palma 
Miguel Ignacio M anera , secretario .

Señora :  El A y u n ta m ie n to  de la c iud ad  ch 
C ó rd o b a , fiel in té rp re te  ole los sentimientos

de sus hab itan te s ,  acaba de saber  con el mas 
profundo dolor el g rave  y horroroso a ten tad o  
cometido en esa corte en la ta rd e  de ayer  con
t r a  la augusta  y sa g rad a  persona  de Y. M.

La c iudad de Córdoba. S eñ o ra ,  conmovida 
ex tra o rd ina r iam en te  por un  suceso tan g rave  
como ex traño  para  los españoles, e n t re  q u ie 
nes el nombre de Y. M. es la mas preciosa 
g a ran t ía  de su t r a n q u i l id a d  y p o r v e n i r , se 
conduele del acontecimiento  que  sin ejemplo 
ha ocurrido en la an t ig u a  residencia de sus 
R ey es ,  donde s iem pre  se han t r ib u ta d o  al 
Trono homenajes justos do lealtad y de respe 
to , y partic ipando del mas hondo pesa r  no 
puede  menos do a p re s u ra rse  á elevar á V. M. 
la sinceridad de sus vehem entes  y u nán im es  
deseos, cifrados en la esperanza  de un pronto  
y feliz restablecimiento.

El Cielo q u ie ra .  S eñora ,  a l iv ia r  los p a d e 
cimientos que por ! \ mas alta tra ic ión afligen 
á Y. M ., y que  los votos do los cordobeses, 
un idos  al eco ex ponió neo de los d em ás  pue
blos de la M onarquía ,  a lcancen coa p ro n t i tu d  
un  bien tan inapreciable  para la conservación 
de Y. M., como im p o rtan te  para  los g ran des  
interesas del Estado.

Casas consistoriales de Córdoba 3 de Fe 
brero  de 1852— S e ñ o r a — A L. R. P. de Y. M.—  
El A lcalde-Corregidor,  P re s id e n te ,  el Conde 
de Ifornachuelos; Mariano López A m o ,  s e c r e 
tario.

2 ª  SECCION. - O F I C I N A S  G E N E R A L E S .  ¡

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo resuelto  por Real o rden  de 
esta fecha se ha señalado el dia  19 de A bri l  
próximo y la u na  de la ta r d e  p ara  la su bas ta  
que  ha de ce lebrarse  en esta Dirección g en e 
r a l , y en Valladolid an te  el G ob ernad o r  de  la 
p rov inc ia ,  para  la ad jud icac ión  de las ob ras  
del nuevo puente  de H erre ra  sobre el rio D ue
ro ,  á- la inmediación del pu n to  en que  se halla 
s i tuad a  la barca del mismo n o m b r e , bajo el 
p ro y ec to , presupuesto  y pliegos de condicio
nes que e s ta rá n  de manifiesto  en am b as  d e 
pendencias .

La licitación se verificará por pliegos ce r 
rados ; en la inteligencia de q u e  las proposicio
nes deberán  estar  a r reg lad as  al a d ju n to  m o 
delo.

A cada pliego deberá  aco m p a ñ a r  la car ta  
de pago ó el docum ento  legal co rrespond ien te  
q ue  acredite hab e r  consignado el su s c r i to r ,  en 
Madrid en la Tesorería c e n t r a l , y el qu e  lo 
fuese en Valladolid en  la depositaría  de O bras 
públicas  de dicha ciudad , ve in te  mil reales en 
efectivo metálico ó en acciones de las em itidas  
por la Dirección.

. E n  e! dia y hora designados se d a rá  p r i n 
cipio al acto con la lec tura  del p resen te  a n u n 
cio, y po r  espacio de media hora se rec ib i rá n  
los pliegos cerrados.

E n tre ta n to  se h a rá  lec tu ra  del pliego de 
condiciones par t icu la res  y económicas, y  se 
h a rá n  las explicaciones q ue  se p id ie re n ,  t a n 
to acerca de sus  disposiciones como sobre el 
proyecto , p re su pu es to  y dem ás docum entos  
puestos de manifiesto.

P asada  la media h o ra ,  según se h.i dicho, 
p r in c ip ia rá  la a p e r tu r a  de los pliegos p resen 
tados , y desde aque l p u n to  no se adm it i rá  
n in g ú n  otro. Se d e sech a rán  desde luego los 
que no se ha lla ren  conformes al modelo, y asi
mismo los q ue  no vayan  acom pañados de la 
g a ran t ía  m encionada.

Se h a rá  en seguida  lec tu ra  de las p ropos i
ciones q u e  resu l ten  en forma, decla rando  en el 
acto la pos tu ra  q ue  fuese mas ventajosa , y 
e x ten d id a  el acta co rrespond ien te  se e levará  
para  q ue  recaiga la Real aprobación .

Si r e su l ta ren  dos p ro pu es ta s  exac tam en te  
iguales, sea en Madrid ó en Valladolid, se con
s ignará  así en las ac ta s ,  y solo cu ando  se r e -  
u nan  las dos en Madrid se procederá á lo que  
haya l u g a r ,  conforme, á lo d ispuesto  por el 
Real decreto de 27 de F ebrero  ú ltimo.

M adrid  15 de Marzo de 18 53 .= I iec e ta .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . .................... en te rado
del an un c io  de 15 de Marzo últ imo y de las 
condiciones y requisitos  que  se exigen pa ra  la 
adjudicación en  pública  subasta  de las obras 
del p u e n te  de H e rre ra ,  se obliga á e jecu ta r las  
por su  cuen ta  y r iesgo ,  y con sujeción á d i 
chas condiciones, por la c an t id ad  anua l de los 
cuaren ta  mil reales señalados, que  se le han 
de sa t is facer  d u ra n te  años y
mes (ex p re san d o  en le tra  los q ue  fu e ren ; .

Fecha y firma del proponente .

DIRECCION G EN ERA L DE ADUANAS V A RA N C E LE S.

Legislación.

l is ta  Dirección genera l  ha resuelto  decir  
á V. S. q ue  a p ru e b a  el comiso de las 33 piezas 
de tejidos de lana y algodón de ten idas  en  esa 
A d uana  á los S res .’Yinuesa y p r im o s ,  po rqu e  
tienen de  07 8 / iO  por 100, á 74,02 por 100 
de a lg o d ó n , y c u en ta n  solo 18 hilos en la c u a r 
ta p a r te  de la p u lg ad a  lineal española ,  y de 
conform idad á lo prescrito  en las proh ib ic io
nes de la p ág in a  90 del A rancel vigente.

Lo digo á Y. S. para  su  in teligencia  y efec
tos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. muchos

años. Madrid 13 de Marzo de 1852. —  C. Bor« 
diu. = * S r .  A d m in i s t r a d o r  de la A d u ana  de 
Sevilla.

3 ª sección. —  A N U N C IO S  

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Trigésim a . lista.

Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vru

■ .  . . ... ........... ......................... .. I . ..—  . I I " . ■■IWK.

Suma de las suscriciones anteriores.. 92 0 ,3 3 9 ..2 4
235 D. Juan Blazquez Prieto, como

delegado del Excmo. Sr. A l
calde Corregidor para inspec
cionar las entradas del baile 
público dado en la noche del 
20 de Febrero últim o en los 
salones de la calle de Cape
llanes, cuya cantidad, como 
producto líquido, han cedido 
en beneficio del Hospital de 
la Princesa los empresarios 
D. Silvestre de Toro y  Don 
Antonio R ab ago..  ................  968

236 D. Salvador Alvarez Sotoma-
yor..................................................  200

237 D. Francisco Salas y  su esposa
Dona Bárbara La M adrid .... 200

238 El juzgado de primera instan
cia de Alcalá de H en a res.... 140

Total rs. v n . . . .  9 21 ,897 ..24

Suscricion general.— Vic/ésimaoctava lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritoros. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.. 103,371. ♦ 32

2376 Excmo. Sr. Marqués de V a l-
paraiso, Teniente general.. .. 100

2377 Excmo. Sr. D. José de la Cruz,
ídem ......................................   100

£578 Excmo. Sr. D. Pascual Liñan,
íd em ................................................ 100

£379 Excmo. Sr. D. Rafael Maroto,
íd e m ..# ........................................  100

2380 Excmo. Sr. D. José Btdlido,
íd e m ..............................................  100

2381 Excmo. Sr. Barón de Caronde-
l e t , id . . i ..................................... 100

2382 Excmo. Sr. D. Juan Antonio
Aldam a, id .................................. 100

2383 Excmo. Sr. D. Valentín Fer-
raz, id ............................................. 100

2384 Excmo. Sr. D. Francisco Nar-
vaez, id . ....................................... 100

2385 Excmo. Sr. D. Alejo Gómez
V illalobos, id .............................. 100

2586 Excmo. Sr. D. Antonio Seoa-
ne, id  .................................  100

2587 Excmo. Sr. D . Francisco de
Paula A lca lá , id  ...........   100

2388 Excmo. Sr. IX M iguel López
Baííos, id .....................................  100

2389 Excmo. Sr. Conde de Mirasol,
idem id   ............................ 100

2390 Excmo. Sr. D. Francisco de Pau
la Figueras, id ...........................  100

2391 Excmo. Sr. D. Federico Ronca-
H 5 id .............................................. 100

2392 Excmo. Sr. D. Francisco Ser
rano , id ....................................... 100

2395 Excmo. Sr. Barón del Solar de
Espinosa , id ................................ 100

2594 Excmo. Sr. D. Francisco Puíg
Samper, id ...................................  100

2595 Excmo. Sr. D. Gaspar D iruel,
id e m .............................................. 100

2396 Excmo. Sr. D. Evaristo San Mi
gu el, id .........................................  40

2397 Excmo. Sr. Conde de Clonard,
idem ................................................ 100

2398 Excmo. Sr. D. Antonio Ros de
Olano , id ........................    40

2399 Excmo. Sr. D. Santiago Mén
dez V igo , id ................................  100

2400 Excmo. Sr. D. Juan de la Pe-
zuela , id .......................................  100

2401 Excmo. Sr. Duque de Riánsa-
res, id ...........................................  -100

2402 Los hijos del General León , id. 100
2403 Sr. D. Antonio Arteaga , Bri

gadier de id ................................ 46
2404 Sr. D. Francisco Javier de Ga

b r ie l, id ......................................  46
2405 Sr. D. Manuel Terrazas, id , . .. 40
2406 Sr. D. Manuel Ram írez, id . . . .  46
2407 Sr. D. Francisco Sales Mon , id. 46
2408 Sr. D. Nicolás Melgarejo, id . . . .  46
2409 Sr. D. Francisco Nebot, i d . . . .  57
2410 Sr. D. Juan Dusm et, id   33
2411 Sr. D. Carlos E m ilio , id   46
2412 Sr. D. Francisco Javier Becar,

Ídem................................................ 46
2413 Sr. D. Antonio Montenegro,

id em   ...............................   46
2414 Sr. D. Agustín Sandoval, id ,. .. 46
2415 Sr. Marques de V illaverde, id. 46
2416 Sr. D. Rafael Gozalves, id   46
2417 Sr. Marques de San Isidro, id. 46
2418 Sr. D. Alonso Segundo Pache

co, id ...................    27
2419 Sr. D. Luis Foxá, id ...................  46
2420 Sr. D. M iguel Seoane, id    46
2421 Sr. D. Gerónimo Aguiiar, i d. . . .  46
2422 Sr. D. Modesto Gutiérrez, id. 46
2425 Sr. D. Pedro A rguelles, id . . .. 46
2424 Sr. D. José Herrera D ávila , id. 46
2425 Sr. D. Luis Cervera , id ............... 80
2426 Sr. D. Gonzalo de Cueto, id. 46
2427 Sr. D. Joaquín Quiñones , id. 46
2428 Sr. D. Eugenio A bengoya, id. 33
2429 Sr. D. Juan A lbelda, id   46
2450 Sr. D. Manuel Stárico, id    46
2431 Sr, D. José María Sanz, i d. .  46



2452 Sr. D. Pedro de la Peña, id .. . .  46
2455 Sr. D . José N arvaez, Id............. 46
2454 Sr. D. Pablo R uiz de la Basti

da , id .............................................  46
2455 Sr. D. Felipe M endicuti, id . . .. 57
2456 Sr. IX Saturnino G arcía, i d . . .. 46
2457 Sr. D. Luis B aseti, id .................  46
2458 Sr. D. A n ton io  L ap lana , i d . . . .  46
2459 Sr. D . Ginés P o u , i d .................  46
2440 Sr. I). Andrés Eguaguirre, id. 46
2441 Sr. D. F é lix  María A rb izu , id . 46
2442 Sr. M arqués de Cam poverde,

íd em ................................................ 46
2443 Sr. D . Francisco Celleruelo Ca

m ino, id .......................... .̂........... 46
2444 Sr. D . A ntonio F a lcon , id   46
2445 Sr, D. Joaquín M oreno de las

Peñas, id  • • • • 46
2446 Sr. D. Juan A ntonio M artínez,

id e m ..............................................  46
2447 Sr. D . Manuel Márquez y  P o 

m a r, id .........................................  46
2448 Sr. D. Pedro M iranda, id   46
2449 Sr. D. M anuel Albuerne, i d . . . 46
2450 Sr. D. Juan de Dios Lasala , id . 46
2451 Sr. D. Luis G a rc in i, i d . . . . . . .  33
2452 Sr. D. Bernardo E ch alecu , id . 46
2453 Sr. D. Joaquín María Belloso,

id ...................................................... 46
2454 Sr. D. José de Neceta, i d .   46
2455 Sr. D. Joaquín M iranda, id . . .. 46
2456 Sr. D. Joaquín María A gu iló ,

idem  .....................................  46
2457 Sr. D. Ventura Barcaistegui, id. 46
2458 Sr. D. Rafael de Arcos, i d ........ 46
2459 Sr. D. A nton io  G u tiérrez, id. 46
2460 Sr. D. A ntonio Gómez Estéfani,

idem ................................................  46
2461 Sr. D . José Baeza, i d ........  46
2462 Sr. D. Luis C o r lin i, id .... 46
2463 Sr. 1). Sixto F ajardo, id ........... 40
2464 Sr. D. Joaquín Som oza, id .......  46
2465 Sr. D . Mariano Perez de los Co

bos , id ...........................................  46
2466 Sr. I). Vicente Darder, id .......... 46
2467 Sr. I). Francisco V a lien te , id. 96
2468 Sr. D. Sebastian Carlos Ortega,

idem ................................................  46 j
2469 Sr. D. Carlos María de la Torre,

idem ................................................ 46 ¡
2470 Sr. JA Carlos Bayer , id ............. 46 j
2471 Sr. D. A ntonio Serradella, id. 40
2472 Sr. I). A nton io  Arjona, id . . . . .  46
2475 Sr. J). Juan Polo M uñoz, id , . .. 46
2474 Sr. D. José Pons, id ....................  46
2475 Sr. D. Isidoro D íaz , id ...............  46
2476 Sr. D. Clemente Madrazo, i d . . . .  46 j
2477 Sr. 1). Juan M ontenegro, id . . .. 57
2478 Sr. Marqués de Casasola, id . . . .  46
2479 Sr. L). Leonardo Santiago R o -

talde, id ........................................  27
2480 Sr. 1). Lorenzo M uigliaresi, id . 46
2481 Sr. I). Francisco Lujan , id . . .. 46
2482 Sr. D. T orib io  López Opaccea,

id e m .............................................. 46
2485 Sr. D. Joaquin Rodríguez V a l-

cárcel , i d ......................   46
2484 Sr. D. José D om ingo A rnau, id. 46
2485 Sr. D. R am ón María Labra, id. 46
2486 Sr. D. Gerónim o D elg ad o , id , 46
2487 Sr. D. V icente G a r in , id   46
2488 Sr. D. M anuel A rizcun , id . . .. 46
2489 Sr. D. Ram ón Soler, id   46
2490 Sr. D. José A nton io  Gramarens,

idem ................................................  46
2491 Sr. D. A ntonio M oreno Za ldar-

rVga , id   .......................  46
2492 Sr. D. Joaquin H u et, i d   27
2493 Sr. D. José de Santiago, id. . . .  46
2484 Sr. D. M auricio G aztelu , id .. ., 46 j
2495 El H abilitado de la clase de j

idem ................................................  40
2496 Sr. D. M ariano de O caña  38
2497 E xcm o. Sr. D. Juan Subeicase. 20
2498 D . M anuel P ortillo ......................  10
2499 D. Severiano de Zarans y Arre

dondo .....................................   20
2500 D. M anuel Paz...............................  20
2501 Doña María C asca josa ............... 1
2502 Doña María Cármen deG uzm an. 10
2503 Exorna. Sra. Doña Francisca

B ricto ............................................. 20 |
2504 Sr. D. A ntonio H ernández  20
2505 Excm a. Sra. Marquesa de V alle -

herm oso...................   100
2506 Sr. D. Sebastian del R e y    12
2507 D. Bernardo Suarez.......................  20
2508 Excm o. Sr. Marqués de Perales. 100
2509 Sr. D. M . F. S .............. 10
2510 D. G ....................................................  6
2511 D. Juan José de Santelices. . . .  40
2512 D. Agustín A rnau ......................... 40
2515 Doña Cesárea de G oicoeclica.. .. 100
2514 j) . Gregorio B o lled o .....................  19
2515 D . N icolás G on zález...................... 4
2516 D. .José G onzález............................  8
2517 1). M iguel Baltosar........................  8
2518 D. Francisco G a lleg o    6
2519 D. Leonardo de la R iv a    2
2520 D. L ucio L eón ................................  4
2521 Doña María Juana V illo la   4
2522 D. F élix  Casam ayor.. . . . . . . . . .  10
2523 D. Cayetano Ferran....................... 40
2524 D. Agustín Benito.................................  2
2525 D. Diego López L aredo...............  8
2526 D. Paseasio G arcía   .........  10
2527 D. Manuel B orbolla ....................... 4
2528 D. Pedro Perez.................................  20
2529 D. José P a n on d o ............................. 0
2530 D. Bernardo C o n d e .. ..................  10
2531 D. Basilio B asili...........................  30
2532 D. Juan José A rb izu ................... 100
2533 Doña Sebastiana S o t i l lo . . . . . . .  4
2534 D. Eugenio L u c a s . . . ..................  38
2535 D. D em ingo L óp ez .. . . . . . . . . ,  50

Total rs. tu   111,218.,32

M adrid 16 de Marzo de 1852.=E 1 Secretario d . l  
Banco español de San Fernando, M. M. de ü bagon .

é

«  seccíon.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P . José- M orp l.y , M inistro honorario de la A u 
diencia territorial de Albacete y Jue* de primera 
instancia en M adrid y  su distrito de Lavapies.

Por el presente segundo edicto y  term ino de nue
ve dias se cita , llama y  emplaza a V íctor  G arcía, 
que viv ia  calle de Santa María , num . 4 ,  cuarto 
tercero, para que en cualquiera de ellos se presente 
en la audiencia de S. S. á responder a los cargos que 
le resultan en la cansa que contra el m ism o y  otros 
consortes se instruye por jugar á los p roh ib id os ; en 
la inteligencia que de así verificarlo se le oirá y  ad- 
m inistrará justicia , y  de n o , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D . Santos H idalgo, Secretario honorario de S. M ., 
Juez de primera instancia de esta v illa  de Escalona
y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á los he
rederos de D . A ngel Acosta y  M ora les , vecin o que 
fué de M a d rid , y  á cualesquiera otra persona que 
se crea con derecho á los bienes que com ponen la 
mitad de la v inculación  fundada en la v illa  de 
Santa Olalla por D. Pedro Gerónim o de Morales, 
que aquel d is fru tó , para que en el térm ino de 30 
d ias, que por p rim ero , segun do, tercero y  últim o 
se les señala, contados desde la publicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia de T o led o , se presenten en  este juzgado y  
escribanía del que refrenda por m edio de procurador 
y  en forma á deducir y  exponer el que les asista; 
bajo apercibim iento que pasado sin haberlo hecho 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en autos a instancia de D . A n iceto 
Izquierdo, vecino de la ciudad^ de T o le d o , en con
cepto de padre y legítim o adm inistrador de la per
sona y bienes de sil hija Doña María del Sagrario 
sobre m ejor derecho á los citados bienes.

Dado en Escalona á 4 de Marzo de 18o2.=Santos 
H ida lgo.— Por mandado de S. S., Francisco Grande 
de la Puente.

Licenciado D. Francisco B lanco y  M a rrón , Juez 
de primera instancia de este partido de la V ecilla .

Se hace saber á cuantos el presente v ieren y  en
tendieren que habiendo fallecido en 23 del corrien
te D. Basilio M oran , vecino que fué de la R obla , 
quedó vacante la capellanía colativa que poseia, con 
la advocación del Smo. Cristo del A m p a ro , nuestra 
Señora del Cármen y  San A n ton io  de Padua , cuya 
fundación fué otorgada en el año de 1817 por Don 
A n ton io  y Doña M anuela G utierres M o ra n , de 
aquella vecindad. Noticiosa de esto Doña M aría de 
R ob les, que lo  es del m ism o, p idió en este tribunal 
la adjudicación de bienes que la constitu ían en con
cepto de disponibles. Cualquiera persona que se con
sidere con tanto ó mas derecho á ellos que la re
currente, puede com parecer á exponerlo en esta m i 
audiencia por m edio de procurador, dentro del tér
m ino de 3U dias siguientes á la publicación  de este 
edicto en el periódico oficial de la p ro v in c ia , pues 
si lo  hiciesen se les  adm inistrará justicia segundes 
asista.

La V ecilla  Enero 28 de 18 5 2 .= F ra n cisco  Blanco 
y  M a rró n .= P o r  su m andado, Juan Francisco Diez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u ev a .= E n  virtud de providencia del E xcm o. Se
ñor Capitán general de esta provincia  se c ita , lla 
ma y  emplaza á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecim iento abintestato del E xcm o. Señor 
M ariscal de Campo D. A lberto  R od rígu ez , que fa 
lleció en Alcázar de San J u a n , provincia  de C iu
d a d -R ea l, el dia 22 de D iciem bre del año próxim o 
pasado de 1851, para que dentro del térm ino de 30 
dias lo deduzcan en form a en el referido juzgado, 
situado en la calle de A toch a , edificio de Santo T o 
m ás, piso entresuelo de la izquierda.

D. Pedro P ilón y Tobalina , Caballero cruz y  
placa de la Orden m ilitar de San H erm enegildo y  
de la de C iisto de P ortu ga l, Brigadier de la arma
da nacional, Comandante m ilitar de Marina del ter
cio naval de esta plaza y  su provincia y  Juez de 
arribadas de Indias en este puerto Sec.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. Pe
dro Ladra , para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta  del G obierno, manifieste su pa
radero á este juzgado ó comparezca en él á prestar la 
declaración decretada y  usar de su derecho en la cau
sa pendiente en este juzgado contra José María V á 
rela por hurto de 1111 reloj y  cadena de plata de la 
propiedad del D. P ed ro , por cuanto así lo he dis
puesto en providencia dictada el dia de ayer ante el 
infrascrito escribano m ayor de este tercio ; apercibi
do el D . Pedro que no haciéndolo se le habrá por 
renunciado y  sustanciará el procedim iento sin su 
audiencia , parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Marzo de 1852.^=Pedro P ilón .— R a- 
m on M aría P ardillo.

D. N icolás C andalija , abogado de los Tribunales 
nacionales y  Juez de primera instancia de esta v illa  
y  su partido Sec.

Hago saber que en este juzgado y  por la escri
banía del infrascrito actuario se sigue causa c r im i
nal contra M anuel O llero , vecino de Porcuna y  
guarda de m ontes del Estado, por la muerte que en 
25 de Febrero próxim o anterior infirió en el sitio 
Puesto de L o cu b in , térm ino de Valdepeñas de Jaén, 
á un hom bre desconocido, de edad com o de 20 años, 
su estatura cinco pies, pelo castaño oscuro, cara 
aguileña, nariz y  boca regular, sin barba y  de c o 
lor m oreno claro, el cual vestía camisa y  calzonci
llos blancos , calcetas de lino , calzón bom bacho de 

: paño negro bastante usado con vueltas de color cla - 
, ro tostado, y  abierto con botones clorados, zapatos 
, blancos su cios, con punta cortada y  suela gruesa,
I som brero portugués m uy viejo, y  uDa anguarina 
• corta de paño basto con mangas y esclavina a b ro - 
| chada con una corcheta dorada, hallándosele en el 
i bolsillo  un pañuelo de los llam ados de cora l, y  en 
í la camisa unas letras con hilo  dorado y a z u l, en 
j las que se lee Saturnino A v ilés ; y  con el fin de 
| identificar la persona y  depurar su procedencia y  
¡ circunstancias, he acordado convocar, cual lo hago 
| por el presente, á los que puedan conocerle ó ser

interesados en su m uerte, para que comparezcan en 
este juzgado dentro de 15 d ias, siguientes á la in 
serción de este anuncio en el periódico o fic ia l, á 
dar las noticias que tuvieren , ó á usar del derecho 
que les asista.

Dado en M arios á 5 de M arzo de 1852.— N icolás 
Candalija.—Por m andado del Sr. Juez, Juan Fran
cisco de la Torre.

D. N icolás María P a lacios , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de M olina y  su partido &c.

Por el presente cito  y  em plazo á los que en cual
quier concepto se crean con derecho á los bienes 
que form an la dotación  de la  capellanía fam iliar 
fundada en la parroquia de Establés por Isabel G on
z a lo , para que en el térm ino de 30 d ias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , com parezcan en este juzgado por m edio de 
procurador con poder bastante á deducir la acción 
que tengan por conven ien te ; bajo apercib im iento 
que de no verificarlo les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en M olina á 10 de M arzo de 1852.«=« N i
colás María Palacios. =  Por su m andado , Joaquin 
López A illon .

Por providencia  del Sr. D . Francisco Sánchez 
O cañ a, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta co rte , refrendada del escribano del 
número de la m isma D. Ferm ín  Gutiérrez y  G o 
mara, se ha m andado que se haga saber a los acreedo
res censualistas á los bienes concursados de D . E u 
genio de A hum ada , que á continuación  se expresa
rán, á sus herederos y  sucesores , y  á los demás que 
por d icho concepto lo fueren y  que no hayan pre
sentado los títulos de pertenencia de los capitales de 
censo que tienen reclamados al concurso, lo verifi
quen en la escribanía del cartulario Gom ara , que 
la tiene en la Plazuela del B io m b o , núm . 2 ,  piso 
bajo , en el preciso térm ino de 10 d ias , contados 
desde la publicación  de este anuncio en la Gaceta 
o fic ia l , acom pañando á los m ism os títulos los docu
m entos que acrediten la corporación ó persona que 
de presente estuviere en posesión de dichos censos, y  
además una m em oria m otivada y  expresiva de las 
cantidades que se les adeudare por razón de réditos 
hasta la fecha de la m encionada m em oria; bajo aper
c ib im ien to de que el que no lo  realice se tendrá por 
caducado su crédito y  decaído todo su derecho, tanto 
en el próx im o reparto que se trata de hacer, com o en 
los demás que pudieran efectuarse; teniendo enten
dido que la sindicatura nom brada por el concurso 
está autorizada por acuerdo de una junta para prac
ticar la oportuna liqu idación y  transigir con los 
acreedores, según su clase y  época , los créditos que 
se les adeudare.

XÍcreedorcs en concepto de censualistas.

E l convento de Corpus Christi de religiosas geró- 
nimas (v u lg o  de la Carbonera) de M adrid,

D. Francisco Javier Criado.
E l Conde de Francos.
El Conde de A danero.
La iglesia m agistral de A lca lá .
La capellanía de A lonso de Prado , fundada en 

el oratorio del Salvador de M adrid.
La de M agdalena de Salvanés.
E l co legio  de San Bernardo de A lcalá .
E l patronato y  m em oria de D. José M artínez de 

R obles , fundado en A tocha.
Las m em orias de D. Pedro A n ton io  de A ragón .
La obra pía de D . Francisco Ortés de V elasco.
El Patronato de D iego Fernandez de R io fr io , 

fundado en San Ginés de M adrid.
E l convento de carm elitas descalzas de A lca lá .
E l hospital de San Juan de Letran de id.
La casa de recogidas de id .
La m em oria de D . Juan A m brosio de las Cue

v a s , fundada en A lcalá  para dotar; doncellas.
Y  la m em oria de D. A n ton io  Vázquez fundada 

en la m ism a ciudad.
L o  que se hace saber á los referidos acreedores 

por m edio del presente anuncio para su inteligencia  
y  cum plim iento de lo  acordado.

M adrid 13 de Marzo de 1852. =  Ferm ín G utiér
rez y  Gom ara, 2

D . M anuel M artínez y  Diaz , M inistro honora
rio de la A udiencia  territorial de G ranada, Juez de 
prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
ciudad.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á los p o 
seedores de las capellanías fundadas por Doña M e l- 
chora de los R ey es , D . D iego M edina y Doña A na 
Jim énez T eran , y  á los hijos de D. M ariano M en - 
diverri y  de Doña M argarita Cenon , acreedores á 
la casa calle de Salazar, núm . 62 , que ha sido v e n 
dida en  ̂subasta por su estado ru in oso , para que en 
el térm ino de 50 d ías , contados desde la p u b lica 
ción de este edicto en la Gaceta de M a d rid , se pre
senten en los autos de concurso por sí ó por m edio 
de apoderado á fin de instruirse de las cuentas pre
sentadas por el adm inistrador de la finca y  exponer 
lo que les convenga ; apercibidos de que en su de
fecto se proveerá lo  que corresponda sobre la apro
bación de dichas cuentas, sin nueva citación ni em
plazam ien to , y  les parará entero perjuicio.

Cádiz 8 de M arzo de 1852.=M artinez.z:Francisco 
T ellez.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan F io l, 
Juez de prim era instancia de este v i l la ,  refrendada 
del escribano del núm ero de la m isma D . Ju lián  de 
O rtega , se c ita , llam a y  emplaza por prim er edicto 
y  térm ino de 30 dias á todas las personas que se con 
sideren con derecho á los bienes de que se com pone 
el patronato de legos fundado en la ciudad de G ra
nada por el maestro D . Francisco de Soto y  G alle
go , para que dentro de d icho térm ino acudan al 
expresado juzgado y  escribanía á deducir y  exponer 
el derecho que les asista en la solicitud presentada 
por D. C alixto María López de Castro sobre que se 
le adjudiquen dichos bienes en concepto de libres. 

M adrid  y  M arzo 9 de 1852, — Julián  de Ortega^

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia de esta 
corte , se cita por segunda vez á todos los acreedores 
á los bienes de D. Benito M a rin , del com ercio de 
esta cap ita l, ausentes y  presentes, para que concur
ran á la junta general que se ha de celebrar el d o -

I m ingo 28 del corriente y  hora de las once de su m a- 
I ñaña en la audiencia de S. S .; advertidos que su in -  

com parecencia les parará el perjuicio que haya lugar.
M adrid 15 de Marzo de 1 8 5 2 .-=  Juan Francisco 

M orcillo .

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del día 17 de Marzo a las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/2 
Acciones del Banco español de San Fer 

nando, 99 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70. 
Paris, 5-31 p. á 8 d. v. 
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs ., par din,
Bilbao, par din.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3/4 id. 
Santander, 1/4 id. 
Santiago, 1/2 din. d. 
Sevilla, 5 /8  pap. d. 
Valencia, 1/2 din. d. 
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLECCION OFICIAL
DE LA

L E Y , REALES ORDENES,

SOBRE EL ARREOLO

D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O ,

MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 2

M e m o r ia l  h istó rico  e spañ o l .— C olección  de 
d ocu m en tos , opúsculos y  antigüedades que p u blica  
la R eal A cadem ia de la H istoria. Cuaderno 8?, ú lti
m o del tom o 2.°

Se suscribe en M adrid  á 8 rs ., llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, en la librería de S ojo , y  en el 
despacho de libros de la A cad em ia , calle  deí L eón , 
núm . 21 , á cargo de D. A n ton io  F errer; y  en las 
A dm in istraciones de correos á 9 rs ., fran co de 
porte. 2

MINA IMPENSADA , EN SIERRA ALMAGRERA,

N o habiéndose presentado todavía algunos accio
nistas á cobrar el prim er d iv id en d o  activo acordado 
por la sociedad, podrán verificarlo de dos á tres de 
la tarde en los dias no feriados, acudiendo á la h a 
bitación del tesorero de la m ism a , calle del C lavel, 
núm . 6 ,  cuarto segundo.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  del  P r in c ip e . A  las ocho de la n o 

che.— S infon ía .—  L os hijos de E d u ard o , acreditado 
drama en tres actos y  en verso , traducido por D on  
M anuel Bretón de los Herreros.— Paso español, ba i
le.—  E l g a to , sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle  de V a lverd e . H oy
no hay fu nción .

T e a t r o  de l a  C r u z .— Com pañía española. A  las 
ocho y m edia de la noche. —  Un Don Juan del s i-  
glo X I X , com edia nueva en cin co  actos y  en ver
so.—  E l tío Garando en un haile de m áscaras , juguete 
cóm ico -lír ico  ba ilable, nuevo en este teatro.

T e a t r o  del  C irc o  , l ír ico  español. A  las ocho
de la noche.— Prim era parte.— S in fon ía .— La prade
ra del Canal, aplaudida zarzuela en un acto , o r ig i
nal de D. A gustin  A zcon a .—  Cavatina de la ópera 
¡.a sonámbula, de B e llin i, por el Sr. D . L uis Gas
s ier .— \ criaciones de la ópera Pedro el Grande, de 
V acca j, por la Sra. Gassier. —  V ariaciones sobre un 
tema de la ópera Id E lixir clam ore , com puestas y  eje
cutadas por el Sr. C avallin i. —  Cavatina de la ópera 
Benremito Cellini, de Lauro R o s s i , por la Sra. Gas
sier.— Baile nacional.— Segunda parte.— Sinfonía .—  
D úo de la ópera N orm a , de B e llin i, para voz y  c la 
rinete, por la Sra. Gassier y  el Sr. C ava llin i.— A ria  
de la ópera E l R eg en te , de M ercadante, por el se
ñor Gassier. —  Canto griego con acom pañam iento, 
solo de cuarteto de a rco , por el Sr. C a v a llin i.—  
V a ltzer , escrito expresam e*U para la Sra. Gassier, 
por el maestro Venzano. —  Maruja , com edia en un 
acto. ®


